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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA  
COMISIÓN EJECUTIVA DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte.: 308/2016 (Asto. 427=2016) Conceder licencia de obras de Demolición de la 

totalidad del edificio residencial existente en la parcela, desarrollado en dos 
plantas, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 15/4099-T1 de 8 de febrero 
de 2016, para la finca sita en CALLE JABUGO Num. 3.  
• APROBADO. 
 

3º.- Expte. 543/2016 L.U. (Asto. 730=2016) Conceder licencia de obras de Nueva 
Planta para la construcción de un edificio desarrollado en tres plantas y planta bajo 
cubierta y dos plantas de sótano, destinado a veinte viviendas en las plantas sobre 
rasante y un total de treinta plazas de aparcamiento en las plantas bajo rasante, 
según proyecto básico carente de visado colegial y con fecha de entrada en el 
Registro de esta Gerencia de Urbanismo 5 de abril de 2016, para la finca sita en 
CALLE MARQUÉS DE NERVIÓN Num. 73. 
• APROBADO. 

 
4º.- Expte.:  619/2007 (Asto. 1387=2016) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida, (Reformado) que refleja el estado final de obras 
consistente en eliminación del despacho profesional previsto y su transformación 
en 6 trasteros y anexión de zona dúplex a la vivienda dúplex existente con 
modificación y disminución de la superficie construida en ésta, así como 
modificación de las zonas comunes, incluida la modificación de la caja de escalera, 
según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 07/001816 T008, para la finca sita en 
CALLE ÁVILA Num. 75. 
• APROBADO. 

 
5º.- Expte.:  508/2014 (Asto. 274=2016) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida, (Reformado) que refleja el estado final de obras 
consistentes en la unión de la vivienda 6 y siete en una única vivienda, la 
modificación de la ventilación del vestíbulo previo de la planta sótano, incluyendo la 
tala de un árbol, según proyecto visado por C.O.A.S con nº 14/003374-T003, 
14/003374-T006, y 14/003374-T008, para la finca sita en CALLE TOMÁS MURUBE 
Num. 14. 
• APROBADO. 

 
6º.- Expte.:  459/2015 L.U. (Asto. 937=2016) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida (Reformado), en su estado final, consistente en 
variaciones de la distribución del edificio, sin cambio de uso, según proyecto y 
documentación complementaria, visados por el C.O.A.S. con los números 
15/000488-T003 y T006, respectivamente, para la finca sita en   PLAZA 
MONTESION Num. 9. 
• APROBADO. 
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7º.- Expte.: 2503/2006 L.U. (Asto. 3022=2015) Conceder licencia de obras de 

Reformado de Proyecto, con licencia concedida, en su estado final, consistente en 
la redistribución de la planta baja, sin cambio de uso, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 06/010196-T013, para la finca sita en CALLE CASTELAR 
Num. 14. 
• APROBADO. 

 
8º.- Expte. 2529/2006 L.U. (Asto.. 3488=2006) Conceder licencia de Legalización de 

obras de nave Industrial desarrollada en P.B. con destino a “nave almacén de 
materias primas”, dentro del proceso de producción industrial de las instalaciones, 
según proyecto visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Huelva, con nº de registro 4202/06 y anexo al mismo visado por el COII nº 
SE1301108, para la finca sita en CTRA. SEVILLA-MALAGA, KM. 1’5. 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 288/2016 (Asto. 405=2016) Conceder licencia de Legalización de obras de 

Reforma menor consistentes en la ejecución a nivel de planta baja de puerta para 
el acceso de vehículos y peatonal enrasada al plano de fachada, según proyecto 
presentado en el Registro Auxiliar con fecha 25 de febrero de 2016, para la finca 
sita en CALLE ATANASIO BARRÓN Num. 18.  
• APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 2520/2015 L.U. (Asto. 3191=2015) Conceder licencia de obras de 

Legalización de obras de Reforma Menor en planta baja y sótano de edificio 
existente de uso exclusivo de oficinas desarrollado en cinco plantas sobre la 
rasante, consistentes en redistribución interior de la planta baja y supresión de 2 
plazas de aparcamientos en sótano, manteniendo el uso de oficina exclusivo del 
edificio, pero modificando sustancial la actividad existente, según proyecto con 
fecha de entrada en registro general 28 de diciembre de 2015 y documentaciones 
complementarias presentadas en esta GU los días 23/03/2016, 18/05/2016 y 
30/05/2016, para la finca sita en   CALLE DOÑA JOSEFA REINA PUERTO Num. 1. 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 1389/2015 L.U. (Asto. 1687=2015) Conceder  licencia de obras de 

Ampliación por remonte de vivienda existente, consistente en la ejecución de un 
ático “bajo cubierta”, según proyecto básico visado por C.O.A.S. con nº 15/001763 
– T001 de fecha 10 de junio de 2015, Documentación Complementaria visada por 
C.O.A.S. con nº 15/001763 – T002 de fecha 29 de septiembre de 2015, Segunda 
Documentación Complementaria visada por C.O.A.S. con nº 15/001763 – T003 de 
fecha 24 de diciembre de 2015, Tercera Documentación Complementaria de 
Proyecto Básico visada por C.O.A.S. con nº 15/001763 – T004 de fecha 23 de 
febrero de 2016 y Cuarta Documentación Complementaria de Proyecto Básico 
visada por C.O.A.S. con nº 15/001763 – T005 de fecha 13 de mayo de 2016, para 
la finca sita en CALLE DIEGO GIRÓN Num. 15, PRINCIPAL DERECHA.  
• APROBADO. 
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12º.- Expte.: 2073/2015 L.U. (Asto. 2563=2015) Conceder licencia de obras de 
Ampliación por Remonte y Reforma parcial de vivienda de una planta, resultando 
de dos, según proyecto básico y de ejecución sin visar, informado favorablemente 
el 26 de noviembre de 2013 por la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio de Andalucía, Servicio de Rehabilitación y Arquitectura, SE-
09/04-T1 70/274 y posteriores reformados SE-09/04-T1 1/1 de 4 de abril y SE-
09/04-T1 1/1 de 22 de junio de 2016, para la finca sita en CALLE ACEBUCHE 
Num. 1. 
• APROBADO. 

 
13º.- Expte. 837/2008 L.U. (Asto.. 1258=2008) Conceder licencia para obras de 

Ampliación por remonte en tres plantas, resultando una edificación desarrollada en 
P.B.+5, destinada a la fabricación de sólidos por lotes, dentro del proceso de 
producción industrial de las instalaciones de la empresa, según proyecto con 
visado nº SE0801870 y SE0902279, para la finca sita en CALLE PINO ALBAR 
Num. 2.  
• APROBADO. 

 
14º.- Expte.: 310/2016 L.U. (Asto. 431=2016) Conceder licencia de obras de Ampliación 

por Colmatación y Remonte y de Reforma Parcial en vivienda unifamiliar, según 
proyecto básico y documentación complementaria sin visar presentados en el 
Registro Auxiliar de esta Gerencia de Urbanismo el 2 de marzo y el 2 de junio de 
2016, para la finca sita en   CALLE PERÍODISTA RAMÓN RESA Num. 39. 
• APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 276/2013 (Asto. 397=2013) Conceder licencia de obras de Ampliación por 

colmatación sobre el espacio libre de parcela de construcción desarrollada en P.B. 
con destino a nave de soplado, visado por el C.O.I.I. de Andalucía Occidental con 
nº SE 1201595, para la finca sita en   CALLE PINO ALBAR Num. 2. 
• APROBADO. 

 
16º.- Expte.: 1331/2015 (Asto. 1603=2015) Conceder licencia de obras de Reforma y 

Ampliación por colmatación  del actual inmueble, resultando un edifico desarrollado 
en dos y tres plantas para  seis (6) locales sin uso en planta baja y once (11) 
viviendas en el resto, según  Proyecto Básico visado por el C.O.A.S. con el número 
15/001862-T001 y Documentación Complementaria, con entrada en el Registro 
General de la Gerencia de Urbanismo con fecha 21 de octubre de 2015, para la 
finca sita en CALLE COVADONGA Num. 9.  
• APROBADO. 

 
17º.- Expte.:  1369/2004 (Asto. 543=2016) Conceder licencia de obras de Ampliación por 

colmatación, del edificio existente con una vivienda, consistente en la ejecución de 
una nueva crujía a nivel de planta primera, según reformado de proyecto básico y 
de ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 04/004472 – T006 de fecha 7 de marzo 
de 2016 y Documentación Complementaria al Reformado de proyecto básico y de 
ejecución sin visar, con fecha de entrada en registro de 9 de junio de 2016, para la 
finca sita en CALLE PADRE MÉNDEZ CASARIEGO Num. 16. 
• APROBADO. 
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18º.- Expte.: 2129/2014 L.U. (Asto. 2914=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 
en nave industrial consistentes en la adecuación para el uso industrial (centro de 
gestión de residuos), así como de las Instalaciones necesarias para la realización 
de la actividad de gestión de residuos, según proyecto visado por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental con el número SE1301706, 
para la finca sita en   CALLE METALURGIA, Num. 16, PARCELA 37, NAVE 28. 
• APROBADO. 

 

19º.- Expte.: 438/2016 L.U. (Asto. 596=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 
Parcial en edificio existente, para la disposición de una escalera de emergencia  
por el exterior del edificio, sobre la superficie libre de parcela perimetral, según 
proyecto de ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 00637/16  T01  de fecha 10 de 
marzo de 2016 y reformado de proyecto de ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 
00637/16  T03,  de fecha 8 de junio de 2016, para la finca sita en   CALLE PÁEZ 
DE RIVERA Num. 4. 
• APROBADO. 

 

20º.- Expte.: 544/2016 (Asto. 731=2016) Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 
de edificio existente, consistente en la disposición de una fachada ventilada 
superpuesta sobre la fachada actual del edificio a la calle Menéndez Pelayo,  según 
Proyecto Básico y de Ejecución visado por el C.O.A.S. con el  nº 16/000732 – 
T002, de fecha 30 de marzo de 2016, Documentación Complementaria visada por 
el C.O.A.S. con el  nº 16/000732 – T003 de fecha 14 de junio de 2016  y nueva 
Documentación Complementaria presentada mediante dos escritos con fecha de 
entrada en Registro de 20 de junio de 2016, para la finca sita en   AVDA 
MENÉNDEZ PELAYO Num. 10.  
• APROBADO. 

 

21º.- Expte.: 1080/2016 L.U. (Asto. 1469=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 
Parcial de edificio existente, manteniendo su uso, consistente redistribución interior  
de la Unidad Quirúrgica planta 3 Hospital General, según proyecto sin visar y 
presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 27 de Junio 
de 2016, para la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT, HOSPITAL 
UNIVERSITARIO.  
• APROBADO. 

 

22º.- Expte.: 2514/2015 L.U. (Asto. 3183=2015) Conceder licencia de obras de 
Redistribución interior de la vivienda ubicada en planta segunda de la edificación 
existente, según proyecto   presentado en el Registro con fecha 30 de diciembre de 
2015 y 3 de marzo de 2016, para la finca sita en  CALLE IMAGEN Num. 9 - 2º B.  
• APROBADO. 

 

23º.- Expte.: 2178/2015 (Asto. 2717=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 
Menor de nave existente para su adecuación al uso industrial/terciario de centro de 
peritación de automóviles, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con 
nº-5241/65 y fecha de 3 de septiembre de 2015, para la finca sita en AVDA LA 
RAZA Num. 60 acc.A Nº 30 NAVE 6 ALMACEN 2. 
• APROBADO. 
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24º.- Expte.: 2392/2015 L.U. (Asto. 3018=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de edificio para cambio de uso de oficina situada en entreplanta izquierda 
del edificio de referencia a vivienda, según proyecto presentado en el Registro con 
fecha 2 de diciembre de 2015, para la finca sita en CALLE ARJONA Num. 13. 
• APROBADO. 

 
25º.- Expte.: 687/2016 (Asto. 921=2016) Conceder licencia de obras de  

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de una edificación plurifamiliar existente, según 
proyecto técnico y documentación complementaria sin visar,  presentado en el 
Registro con fecha 26 de abril y 25 de mayo de 2016 ,respectivamente, para la 
finca sita en CALLE MAR TIRRENO Num. 8 
• APROBADO. 

 
26º.- Expte.: 658/2016 (Asto. 887=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habilitabilidad de una edificación plurifamiliar existente, según 
proyecto y posterior documentación complementaria visados por el C.O.A.S. con el 
nº 15/002177 T001 y T003, para la finca sita en   PLAZA ROSA DE PASIÓN Num. 
1 
• APROBADO. 

 
27º.- Expte.: 559/2016 (Asto. 758=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación plurifamiliar 
existente, según proyecto técnico y documentación complementaria, sin visar, 
presentados en el Registro con fechas 7 de abril de 2016 y 13 de junio de 2016 
respectivamente, para la finca sita en   CALLE PERIS MENCHETA Num. 24 - 
CASA 3.  
• APROBADO. 

 
28º.- Expte.: 409/2016 L.U. (Asto. 563=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para mejorar las condiciones de habitabilidad y accesibilidad 
consistente en la instalación de ascensor de una edificación plurifamiliar existente, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/000445 T001 y T003, para la 
finca sita en CALLE AMADOR DE LOS RÍOS Num. 20.  
• APROBADO. 

 
29º.- Expte.: 2286/2015 L.U. (Asto. 2847=2015) Conceder licencia de obras de 

Conservación del patrimonio edificado, en vivienda unifamiliar, y derivadas de la 
ITE, contempladas en el proyecto y posteriores documentaciones complementarias, 
visados por el C.O.A.S. con los nº 15/003488-T001, 15/003488-T003 y 15/003488-
T004 respectivamente, para la finca sita en   CALLE VIDRIO Num. 7. 
• APROBADO. 
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30º.- Expte.: 780/2016 (Asto. 1046=2016) Conceder licencia de obras de derivadas de 
I.T.E. consistentes en reparación de patologías en los balcones de fachada, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/001315-T001, para la finca sita en 
CALLE SIERPES Num. 70. 
• APROBADO. 

 
31º.- Expte.: 361/2016 (Asto. 498=2016) Conceder licencia urbanística para la  Tala de 

un árbol incluyendo su reposición, según proyecto visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Forestales con el número 2016/00141 de fecha 24 de febrero 
de 2016, así como posterior documentación presentada a través del Registro 
Auxiliar el día 17 de junio de 2016, para la finca sita en AVDA. LA PALMERA Num. 
39 (PARROQUIA CORPUS CHRISTI).  
• APROBADO. 

 
32º.- Expte. 1619/2014 (Asto.. 2234=2014) Conceder  licencia de Instalación para la 

implantación del uso de oficina con acceso de público, centro sanitario sin 
internamiento, de psicología clínica y sanitaria, en el local ubicado en la planta 
primera del edificio, conforme a la documentación técnica visada por el C.O.I.T.T. 
con número 1410980-00, para la finca sita en PLAZA SACRIFICIO Nº 1,EDIFICIO 
EMPERADOR. 
• APROBADO. 

 
33º.- Expte.   1862/2015 L.U. (Asto.. 2282=2015) Rectificar  el punto Primero del acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia, adoptado en sesión celebrada con 
fecha 8 de junio de 2016, por el que se concedió licencia de obras en la finca sita 
en  PLAZA REY AURELIO Num. 6.  
• APROBADO. 

 
34º.- Expte.: 342/2016 L.U. (472=2016) Expte. D.U. 436/2012 O.P. Denegar la licencia 

para la legalización de obras de instalación de máquinas de climatización en 
fachada, según proyecto visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales del Principado de Asturias número 1600280 de fecha 10 de febrero de 
2016, para la finca sita en CALLE MAESTRO ARRIETA Num. 11.  
• APROBADO. 

 
35º.- Expte.: 2009/2015 L.U. (2480=2015) Expte. D.U.: 55/2016 O.P. Denegar la licencia 

de obras de Reforma Menor de dos locales situados en sendos edificios existentes, 
desarrollados, el de la calle Cuna nº 45 en planta baja y primera, y el de la calle 
Cuna nº 47 solo en planta baja, agrupándolos funcionalmente y adecuando el uso 
pormenorizado del conjunto al de comercio para implantar las actividades de venta 
al por menor de ropa confeccionada y complementos, y heladería sin consumo 
interior, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla con nº 356849-001, 
002, 003 y 005, y documentación complementaria visada por el C.O.A.A.T. de 
Sevilla con el nº 356849|VE/27452 y fecha 28 de enero de 2016, y otra 
documentación complementaria visada por el C.O.A.A.T. de Sevilla con el nº 
356849|VE/29586 y fecha 21 de marzo de 2016, para la finca sita en CALLE CUNA 
Num. 45  Y 47 LOCAL.  
• APROBADO. 
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36º.- Expte.: 379/2013 L.U. (566=2013) Denegar la licencia de obras de Reforma Menor 

de local mediante la adecuación del mismo al uso comercial de venta al por menor 
de moda y complementos, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº 
372070/VE/26934, para la finca sita en CALLE RECAREDO Num. 44,  LOCAL 2.  
• APROBADO. 

 
37º.- Expte.: 72/2016 – O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE MARIANA DE PINEDA, Num. 14.  
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.: 109/2015 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE ALMIRANTE LOBO, Num. 5, acc. A, Nº 7A EN 
CATASTRO - ANTIGUO BAR IBERIA. 
• APROBADO. 

 
39º.- Expte.: 184/2015 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE CASTELAR Num. 20. 
• APROBADO. 

 
40º.- Expte.: 119/2012 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en N.R. SANTA MARIA DE LAS FLORES,  POR CALLE 
MARGARITA S/N. 
• APROBADO. 

 
41º.- Expte.: 279/2012 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CAMINO DE LA REINA, VENTA-PICADERO CALIXTO. 
• APROBADO. 

 
42º.- Expte.: 87/2012 O.P. Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 

13 de marzo de 2013 por el que se ordenó la restitución de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE AMADOR DE LOS RIOS 48-50, 1º F.  
• APROBADO. 

 
43º.- Expte.: 178/2014 – O.P.  Dejar sin efecto el Acuerdo que impuso primera multa 

coercitiva por incumplir el Acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en CALLE SALES Y 
FERRE Num. 1. 
• APROBADO. 

 
44º.- Expte.: 48/2016 O.P. Ordenar el levantamiento parcial de la orden de paralización 

acordada mediante Resolución de fecha 16/05/2016, para las obras que venían 
ejecutándose en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN, Nº 15. 
• APROBADO. 
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45º.- Expte.: 301/2005 – V.P.  Ordenar la inmediata retirada del cerramiento instalado sin 
licencia en la finca sita en CALLE ORFEBRE CAYETANO GONZÁLEZ, Num. 2, 
Ptal. 332, Plt. BAJA, Pta. B, CONJUNTO 2. 
• APROBADO. 

 
46º.- Expte.:  249/2013 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores y 
demás elementos existentes no ajustados a licencia concedida en la finca sita en 
CALLE PASEO DE COLON Num. 6 , "BRIBON PIZARRA". 
• APROBADO. 

 
47º.- Expte.:  192/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de comunicaciones 
instalada sin licencia en AVDA. LA CIUDAD JARDÍN, Num. 2. 
• APROBADO. 

 
48º.- Expte.:  52/2016 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en PASEO CRISTINA Num. 3. 
• APROBADO. 

 
49º.- Expte.:  252/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE ABRIL Num. 2, ESQ. AV. BARZOLA, BAR LUISMARI. 
• APROBADO. 

 
50º.- Expte.:  19/2015 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata retirada de la red eléctrica aérea con conexión al interior 
del local, que da servicio a los toldos de la terraza de veladores, y la reposición, en 
su caso, de los paramentos o solerías afectadas, instalada sin licencia en la vía 
pública, concretamente en PASEO CRISTÓBAL COLÓN, BOGA GALLERY. 
• APROBADO. 

 
51º.- Expte.: 481/2005 – V.P.  Dejar sin efecto el Acuerdo que ordenó la inmediata 

suspensión del uso de la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la 
finca sita en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 23, acc.A, “BAR CASA 
PACO”.  
• APROBADO. 

 
52º.- Expte.: 27/2015 V.P. Tomar conocimiento y aprobar la ampliación del Plan de 

Implantación presentado con fecha 31 de mayo de 2016, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 40 de la vigente Ordenanza de Telecomunicaciones.  
• APROBADO. 

 
53º.- Expte.:  19/2016 – PUB.  Requerir la legalización de las actuaciones ejecutadas 

que resultan legalizables en la finca sita en CALLE PADRE DAMIÁN Num. 20 acc. 
A, ESQ. CRISTOBAL SANCHEZ FUENTES - LOCAL "DAMIAN". 
• APROBADO. 
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54º.- Expte.: 20/2016 PUB.  Requerir la legalización de las actuaciones ejecutadas que 
resultan legalizables en la finca sita en CALLE ALMIRANTE LOBO Nº 13, ACC. 2 
LOCAL. 
• APROBADO. 

 
55º.- Expte.: 40/2015 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada en 

la finca sita en CALLE ARJONA Num. 12, LOCAL 1 Y 2 PANADERIA LA TALEGA.  
• APROBADO. 

 
CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   

 
56º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca sita en C/Sorda, 
2 (N.R. El Hidalgo 3-5) exenta de protección, constituida en Régimen de Propiedad 
Horizontal (Expte. 173/16 Cons.). 
• APROBADO. 

 
57º.- Desestimar las alegaciones presentadas y ordenar a la propiedad de la finca sita en 

el Espacio Libre entre la C/Tello de Guzmán, 4 y 6, exenta de protección, la 
ejecución de las obras necesarias para devolver a la misma las debidas medidas 
de seguridad, salubridad y ornato público (Expte. 52/16 Cons.). 
• APROBADO. 

 

58º.- Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva para quedar enterada del fallo favorable a los 
intereses de la Gerencia de Urbanismo, de Sentencia referente a la obligación de 
adoptar medidas para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público en la finca sita en C/María Auxiliadora, 37. (Expte.: 
172/12 Cons.). 
• APROBADO. 

 

59º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Conservación de la Edificación y Paisaje 
Urbano, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o, en su 
defecto, la judicial, la inspección de la finca sita en C/Vidrio, 7, a fin de poder 
inspeccionar la finca e informar sobre el estado actual de la misma (Expte.: 171/16 
Cons.). 
• APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Regina nº 1 (Expte.: 1439/2015). 
• APROBADO. 

 

61º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ San Eloy nº 47 (Expte.: 1088/2016), Avda. de las Ciencias nº 16, Bloque 1 
(Expte.: 1108/2016) y Avda. Alcalde Manuel del Valle esquina Grupo Las Naciones 
(Expte.: 1109/2016). 
• APROBADO. 
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62º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Almirante Topete esquina C/ Marchena (Expte.: 1162/2016), C/ Felipe II nº 28 
(Expte.: 1172/2016) y C/ Almirante Topete esquina C/ Estepa (Expte.: 1174/2016). 
• APROBADO. 

 
63º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Hernando Colón nº 12 (Expte.: 770/2016) y C/ Nirvana nº 40, por C/ Pisón 
(Expte.: 819/2016). 
• APROBADO. 

 
64º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/Juan Cromberger nº 3 (Expte. 1090/2016). 
• APROBADO. 

 
65º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Parlamento de Andalucía s/nº (Expte.: 1169/2016), C/ Luis Ortiz Muñoz 
Conjunto 11 -junto locales comerciales- (Expte.: 1170/2016) y C/ Muñoz Olivé nº 2 
(Expte.: 1171/2016). 
• APROBADO. 

 
66º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Paseo 
Catalina de Ribera nº 1-B Acc. -local- (Expte.: 1164/2016). 
• APROBADO. 

 
67º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Plaza Pedro Santos Gómez (C/ Rafael Belmonte García) (Expte.: 615/2016). 
• APROBADO. 

 
68º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pedro Méndez de Avilés (Avda. de los 
Conquistadores nº 16) (Expte.: 1178/2016). 
• APROBADO. 

 
69º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/Don Gonzalo de Mena nº 12 (Expte.: 
1076/2016). 
• APROBADO. 

 
70º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Marqués de Nervión nº 102 (Expte.: 1161/2016). 
• APROBADO. 
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71º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Goyeneta nº 15 (Expte.: 1163/2016) y C/ Postigo del Carbón nºs 4-15 (Expte.: 
1173/2016). 
• APROBADO. 

 
72º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Malhara nº 5 (Expte.: 773/2016) y C/ Bartolomé nº 21 (Expte.: 801/2016). 
• APROBADO. 

 
73º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Las Asociaciones de Vecinos nº 15 (Expte.: 1107/2016), C/ Cigüeña nº 22 
(Expte.: 1110/2016) y C/ Vírgen de la Guía nº 10 (Expte.: 1111/2016). 
• APROBADO. 

 
74º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Altares nº 10 (Expte.: 193/2016). 
• APROBADO. 

 
75º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Plaza Duque de la Victoria nº 6 (por C/ Alfonso XII) (Expte.: 617/2016). 
• APROBADO. 

 
76º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. La 
Raza, acceso C/ Dinamarca (Expte.: 1067/2016). 
• APROBADO. 

 
77º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Juan de Ribera s/nº (Expte.: 
1121/2016). 
• APROBADO. 

 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Copenhague nº 3 (Expte.: 917/2016). 
• APROBADO. 

 
79º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Tormes nº 1 (Expte.: 1189/2016). 
• APROBADO. 
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80º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Padre 
Pedro Ayala nº 100 Accª. -local- (Expte.: 1196/2016), C/ Pages del Corro nº 59 
(Expte.: 1198/2016) y C/ Trabuco nº 5 (Expte.: 1200/2016). 
• APROBADO. 

 
81º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Parque de Despeñaperros s/nº 
(gasolinera) (Expte.: 659/2016). 
• APROBADO. 

 
82º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Sebastián 
Llano nº 2 (Expte.: 1188/2016), Avda. Menéndez Pelayo nº 50 (Expte.: 1194/2016) 
y C/ Brenes nº 15 (Expte.: 1199/2016). 
• APROBADO. 

 
83º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Exposición nº 6 (Expte.: 1185/2016). 
• APROBADO. 

 
84º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. La 
Borbolla nº 77 (Expte.: 1206/2016) y C/ Alonso Carrillo nº 29 (Expte.: 1208/2016). 
• APROBADO. 

 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Padre Luque nº 1 local (Expte.: 
1193/2016). 
• APROBADO. 

 
86º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Torre del Campo nº 23 (Expte.: 
1079/2016). 
• APROBADO. 

 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Parque Sierra de Castril s/nº (gasolinera) 
(Expte.: 658/2016). 
• APROBADO. 

 
88º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ José 
Gestoso nº 17 (Expte.: 1186/2016), C/ Vírgen de Aguas Santas nº 17 (Expte.: 
1187/2016) y C/ Vírgen de Luján nº 50 Acc. F Local (Expte.: 1207/2016). 
• APROBADO. 
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89º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN PARA 
CARGA Y DESCARGA, en los lugares que a continuación se indican: C/ Gabriela 
Sánchez Aranda s/nº (Expte.: 319/2016). 
• APROBADO. 

 
90º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Escapulario nº 1 (Expte.: 1201/2016), C/ Marqués de Esquivel 
esquina C/ Pacheco y Núñez del Prado (Expte.: 1202/2016) y C/ Pureza nº 82 
(Expte.: 1204/2016). 
• APROBADO. 

 
91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Patricio Sáenz nº 9-A (Expte.: 916/2016). 
• APROBADO. 

 
92º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Dársena del Cuarto, Área AP-26 (Expte.: 1168/2016), 
C/ Rafael Calvo nº 5 (Expte.: 1183/2016) y C/ Pirita s/nº (Expte.: 1184/2016). 
• APROBADO. 

 
93º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Pelay Correa nº 34 (Expte.: 1203/2016) y C/ Padre Tarín nº 4 (Expte.: 
1209/2016). 
• APROBADO. 

 
94º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Ingeniería nº 2 (Expte.: 1182/2016). 
• APROBADO. 

 
95º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Nuestra Señora de las Mercedes nº 4 local (Expte.: 
1224/2016). 
• APROBADO. 

 
96º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Peñaflor nº 2 (Expte.: 1218/2016). 
• APROBADO. 

 
97º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Rafael Salgado nº 24 -local- (Expte.: 578/2016). 
• APROBADO. 
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98º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Parsi nº 
16 (Expte.: 1219/2016). 
• APROBADO. 

 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS  
 
99º.- Dar cuenta y quedar enterada de la Sentencia nº 217/16 de 13 de mayo, dictada en 

el Juzgado de lo Social nº 7 de Sevilla, en los autos seguidos en dicho Juzgado con 
el nº 21/2013. 
• APROBADO. 

 
100º.- Dar cuenta y quedar enterada de la Sentencia nº 219/16 de 9 de mayo, dictada en 

el Juzgado de lo Social nº 3 de Sevilla, en los autos seguidos en dicho Juzgado con 
el nº 20/2013. 
• APROBADO. 

 
GESTIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA  

 
101º.- Expte. 4.054/07.- Quedar enterada de la Resolución fechada el 27/03/14, recaída 

en la Reclamación núm. 2011/004680, cuyo fallo ha venido en desestimar la 
reclamación formulada contra la resolución presunta desestimatoria del recurso de 
reposición interpuesto contra la liquidación definitiva complementaria de tasa 
emitida bajo la referencia contable alba 201101669275, por un importe a ingresar 
de 29.091,88 €, que se corresponde con el coeficiente reductor del 0,7 % previsto 
en el artº. 11.4 de la Ordenanza Fiscal de 2.007 por Prestación de Servicios 
Urbanísticos al amparo de la Ley del Suelo, al considerarla conforme con el 
ordenamiento jurídico. 
• APROBADO. 

 
102º.- Expte. 210/09.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 507/2010.  
• APROBADO. 

 
103º.- Expte. 249/11.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 40/2015-2A. 
• APROBADO. 

 
104º.- Expte. 204/12.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 534/2015-G. 
• APROBADO. 
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105º.- Expte. 393/12.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 10 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 131/2014. 
• APROBADO. 

 
106º.- Expte. 321/13.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 14 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 615/2014. 
• APROBADO. 

 
107º.- Expte. 8/14.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses de 

la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 8 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 342/2014. 
• APROBADO. 

 
108º.- Expte. 257/14.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 4 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 83/2015. 
• APROBADO. 

 
109º.- Expte. 326/14.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 71/2015. 
• APROBADO. 

 
110º.- Expte. 288/15.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 44/2016-2. 
• APROBADO. 

 
 

CONTRATACIÓN 
 

111º.- Resolver de forma individualizada en sentido desestimatorio la solicitud formulada 
el 9 de mayo de 2016, concretada posteriormente el 28 de junio de 2016, instando 
los intereses de demora devengados por el abono tardío de las facturas 01S110-
00025 y 01S111-00014, certificaciones 6 y 7, del contrato de servicios de 
inspección, mantenimiento, limpieza, reparación, reposición e inventario del viario y 
espacios públicos del municipio de Sevilla, sector 1 de la ciudad. Distritos: Los 
Remedios, Casco Antiguo, Sur, Bellavista-La Palmera (anualidades 2011-2014). 
(EXPTE.: 3/11 CONT.). 
• APROBADO. 
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112º.- Resolver de forma individualizada en sentido desestimatorio la solicitud formulada 
el 9 de mayo de 2016, concretada posteriormente el 28 de junio de 2016, instando 
los intereses de demora devengados por el abono tardío de la factura 01S704-
00030 correspondiente a la certificación final del contrato de obras de modificación, 
reforma, innovación y actuaciones extraordinarias del viario y espacios públicos del 
sector 1 de la ciudad de Distritos: Los Remedios, Casco Antiguo, Sur, Bellavista-La 
Palmera (anualidades 2011-2014).(Expte.136/05 CONT.). 
• APROBADO. 

 
113º.- Resolver de forma individualizada en sentido desestimatorio la solicitud formulada 

el 9 de mayo de 2016, concretada posteriormente el 28 de junio de 2016, instando 
los intereses de demora devengados por el abono tardío de la factura 01S810-
00004 correspondiente al contrato menor por los trabajos de ayuda a la colocación 
del monumento dedicado a su Alteza Real Dª. María de las Mercedes de Borbón y 
Orleans en el Paseo Colón de la ciudad. (EXPTE.: 238/08 CONT.). 
• APROBADO. 

 
114º.- Resolver de forma individualizada en sentido desestimatorio la solicitud formulada 

el 9 de mayo de 2016, concretada posteriormente el 28 de junio de 2016, instando 
los intereses de demora devengados por el abono tardío de la factura 01S004-
00003 correspondiente al contrato menor por el suministro e instalación de 
unidades modulares de aseos durante la Semana Santa del año 2010. (EXPTE.: 
64/10 CONT.). 
• APROBADO. 

 
115º.- Adjudicar el contrato de obras de reurbanización de la C/ Esperanza de la Trinidad. 

(EXPTE.: 29/16 CONT.). 
• APROBADO. 

 
116º.- Adjudicar el contrato de mejora de pavimentación y mobiliario en Plaza de Los 

Corrales en Torreblanca. (EXPTE.: 30/16 CONT.). 
• APROBADO. 

 
117º.- Adjudicar el proyecto de asfaltado Camino de Los Rojas. (EXPTE.: 33/16 CONT.). 

• APROBADO. 
 
118º.- Adjudicar el contrato de adecuación de zona de juego, pavimento y mejora de 

accesibilidad en Plaza existente en Glorieta Olímpica. (EXPTE.: 31/16 CONT.). 
• APROBADO. 

 
119º.- Adjudicar el proyecto de reurbanización de la calle Virgen de Regla. (EXPTE.: 

28/16 CONT.). 
• APROBADO. 

 
120º.- Designar el responsable del contrato de “Servicio consistente en estudio 

denominado “Bases y Estrategias para la creación e integración de una Red de 
Huertos Urbanos de Sevilla””. (EXPTE.: 4/16 CONT.). 
• APROBADO. 
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121º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras de calzada, acerado y 

aparcamiento en travesia de Feliciana Enriquez y aglomerado de calle Fauno en 
Distrito Bellavista-La Palmera. (EXPTE.: 69/16 CONT.). 
• APROBADO. 

 
122º.- Adjudicar el proyecto de remodelación de la calle Justino Matute, tramo 

comprendido entre las calles Evangelista y calle Lucía de Jesús. (EXPTE.: 27/16 
CONT.). 
• APROBADO. 

 


